
 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020)  
 

  

  

 

Se incorpora la constancia de entrega del Despacho comisorio Nº 31 del 22 de 

febrero de 2019 dirigido al Juez Transitorios Civil Municipal de Medellín por la parte 

actora, el 10 de abril de la pasada anualidad.  

 

Sin embargo, se le requiere para que informe en qué estado se encuentra las 

diligencias, tal como se le señaló en providencia del 23 de octubre de 2020.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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